
Donación de  ¥ 47,000,000.00 Yenes Japoneses para el 
Suministro de un Sistema de Luces y Sonidos para el Teatro 

de Bellas Artes de la Secretaría de Estado de Educación 
Bellas Artes y Cultos 

 
Firma: 29 de Marzo, 1994 
Normativa Dominicana: Fue celebrado mediante Canje de Notas. Por la 
Embajada de Japón en la República Dominicana Nota de fecha 29 de Marzo de 
1994 y por la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores Nota No. 005795 de 
fecha 29 de Marzo de 1994 
Gaceta Oficial: No consta publicado 



Donación de  ¥ 47,000,000.00 Yenes Japoneses para el Suministro de un 
Sistema de Luces y Sonidos para el Teatro de Bellas Artes de la Secretaría de 

Estado de Educación Bellas Artes y Cultos 
 
 
Resumen del Objetivo del Acuerdo: 
 
Mediante este Acuerdo Japón dona la suma de ¥ 47,000,000.00 de yenes japoneses para la 
adquisición de equipos para el Teatro de Bellas Artes, la cual se hará efectiva el 31 de Marzo de 
1994. El Gobierno dominicano asegurará el pronto desembarco y despacho aduanero en los 
puertos de desembarco de la República Dominicana de los equipos, eximirá de impuestos, 
derechos aduaneros y otras cargas internas a los nacionales japoneses que presten servicios en el 
proyecto. Asegurará el mantenimiento y uso apropiado de los recursos y sufragará todos los 
gastos para la implementación de la donación, excepto aquellos que sean cubiertos por ésta.  
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